
/ 
A 

TRANSPORTES URBANOS us np 
"ONDINA DEL PACIFICO” CIA. LTDA. N* 33.251-94 Xx 

Bahía de Caráquez, Septiembre 18 del 2017 

  

  

Señor ABOGADO 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de 

la Ley de Compañías, he procedido a registrar en esta fecha, en el libro de 

Participaciones sociales de la compañía la siguiente transferencia de 

participaciones: 

  

  

              

ACCIONES 
QUE 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA VENDE VALOR 

$3.300,00 
ZAMBRANO ARTEAGA SONIA VICTORIA 1306858471 | LEMA GUAMAN MARIO ROBERTO 0604189142 |1 C/U 
  

Se aclara que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana: 

y, que la acción que vende la cedente las compro en su estado de divorciada, 

tal como lo hace constar en la escritura de transferencia que se adjunta. 

     
   

   

Cordialmente, 

ALAS 

AA      

       
   

   

ra. Yanet Freire Delgado 

GERENTE 

  

Dirección Av Cesar Rupert a 100 mts Centro de Rehabilitación Social 

Telefax. 05 2 398 415 
Email ondina pacificofMyahoo com



  

¿AÑO ¡ PROVINCIA CANTON | NOTARIA | No PROTOCOLO |No. FACTURA 

+4 2017 | 13 01 02 P02362 000030225             
  

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES URBANOS ONDINA DEL PACIFICO COTVOP 

CIA. LTDA, QUE OTORGA LA SEÑORA SONIA VICTORIA 

ZAMBRANO ARTEAGA A FAVOR DEL SEÑOR MARIO ROBERTO 

LEMA GUAMAN.- CUANTIA: $ 3.300,00. 

DI 3 COPIAS 

En la Ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día martes cinco de septiembre del dos 

mil diecisiete, ante mi Abogada María Gabriela Andrade Mendoza, 

Notaria Publica Segunda del Cantón Portoviejo, comparece por una 

parte en calidad de CEDENTE la señora SONIA VICTORIA 

ZAMBRANO ARTEAGA, de profesión comerciante, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número UNO TRES CERO SEIS OCHO CINCO OCHO 

CUATRO SIETE UNO, domiciliada en la ciudad de Tosagua, de 

tránsito por esta ciudad; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO 

el señor MARIO ROBERTO LEMA GUAMAN, de profesión 

empleado particular, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado “y



o casado, portador de la cédula de ciudadanía número CERO SEIS 

CERO CUATRO UNO OCHO NUEVE UNO CUATRO DOS, 

Mi domiciliada en la ciudad de Tosagua, de tránsito por esta ciudad, 

hábiles y capaz para contratar, obligarse y representar, a quien de 

conocer personalmente y de haberme presentado sus respectivos 

documentos, Doy Fe. Bien instruido con el objeto, naturaleza y 

efectos de este contrato de cesión de participaciones sociales, que 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción 

alguna, me hacen la entrega de una Minuta, en la que solicita y 

autorizan la eleve a Escritura Pública, la misma que copiada 

textualmente es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una en 

la que conste la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES URBANOS ONDINA DEL PACIFICO 

COTVOP CIA. LTDA, QUE OTORGA LA SEÑORA SONIA 

VICTORIA ZAMBRANO ARTEAGA A FAVOR DEL SEÑOR MARIO 

ROBERTO LEMA GUAMAN; que se otorga de conformidad con el 

“contenido literal de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente acto 

jurídico, comparece por una parte en calidad de CEDENTE la señora 

SONIA VICTORIA ZAMBRANO ARTEAGA, de profesión 

comerciante, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número UNO TRES CEROA.



* “8EIS OCHO CINCO OCHO CUATRO SIETE UNO, domiciliada en la 
” ciudad de Tosagua, de tránsito por esta ciudad; y, por otra parte en 

£alidad de CESIONARIO el señor MARIO ROBERTO LEMA 

o Meg 'GUAMAN, de profesión empleado particular, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadania número CERO SEIS CERO CUATRO UNO OCHO 

NUEVE UNO CUATRO DOS, domiciliada en la ciudad de Tosagua, 

de tránsito por esta ciudad. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía TRANSPORTES URBANOS 

ONDINA DEL PACIFICO COTVOP CIA. LTDA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria Pública Primera del 

cantón Sucre, el 10 de octubre de 1994 e inscrita en Registro 

Mercantil a cuyo cargo se encuentra el Registro de la Propiedad del 

Cantón Sucre el 14 de diciembre de 1994.- B) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, de la compañía, en reunión 

celebrada el 02 de septiembre del 2017, autorizo a la señora SONIA 

VICTORIA ZAMBRANO ARTEAGA, propietaria de una 

participación de $ 3.300,00 dólares americanos, para que ceda al 

señor MARIO ROBERTO LEMA GUAMAN, la misma que adquirió 

en su estado de divorciada, tal como se desprende de la copia del 

acta de la mencionada junta, que debidamente certificada se 

acompaña como documentos habilitante. TERCERA: CESION.- Con 

los antecedentes expuestos, comparecen: la señora SON,



r
m
?
 

- ;, VICTORIA ZAMBRANO ARTEAGA, propietaria de una participación 
de $ 3.300,00 dólares americanos, y declara que cede y transfiere, 

con todos los derechos de uso goce y usufructo de una participación 

que posee en la compañía TRANSPORTES URBANOS ONDINA 

DEL PACIFICO COTVOP CIA. LTDA., al señor MARIO ROBERTO 

LEMA GUAMAN, de tal forma que en lo posterior el capital social de 

la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          TOTAL     

NO. | NO. CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CAPITAL | ACCIONES 

1 [1302526502 — [BARRETO FIGUEROA JOSE REMBERTO 3.300,00 1 
3.300,00 2 [1aoeso3622 — [BRAVO DELGADO EDDY JHOVANNY 1 
3.300,00 

3 [1305790865 — [FREIRE DELGADO CLEOPATRA YANET 1 
3300.00 4 [1306577287 — [FREIRE DELGADO LEONARDO FEDERICO 1 
3300.00 5  |1304547571 — [FREIRE DELGADO OSCAR VITERBO 2 1 
3300.00 

6 [1306730347 — [GARCIA GARCIA NORMA GALUD 1 
3300.00 

7 |r7orse3as2 — [GUACHAMIN PURUNCAJAS JOSE VICENTE t 
3300.00 

8 [1300626528 — JUIMENEZ CHILA ALFONSO ARMANDO 1 
3 300,00 

9  Jospste9142 — |LEMA GUAMAN MARIO ROBERTO 1 
, 3 300,00 

10 [1304516337 — |MARCILLO CEDEÑO MARCELA MARUBENY 1 

11 hirosasosto [MERO ZAMBRANO CARLOS MANUEL ENRIQUE 3.300,00 , 
(HEREDEROS) 

3.300,00 
12. [1300677965 — [RIVAS ZAMBRANO AUGUSTO ANTOLIN 1 

3.300,00 
13. [1306437284 — [RIVERA GARCIA ANGELA GRACIELA 1 

3300.00 
14. [1306302315 — [VERA VELAZQUEZ JULIA VICENTA 1 

3.300,00 15. |1302275573 — [VITERI RONQUILLO BELISARIO MANUEL 1 
45.500,00 

15    



La cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere una 

participación que tiene en la compañía, con todos sus derechos de 

uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para ella. CUARTA: 

ACEPTACION.- El cesionario, señor MARIO ROBERTO LEMA 

GUAMAN, acepta la cesión de participación social hecha a su favor, 

por convenir a sus intereses. QUINTA: DOCUMENTOS 

"5%. HABILITANTES. A esta escritura se adjunta la copia del acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la compañía, 

realizada el 02 de septiembre del 2017, la copia de la cedulas y 

votación de cedente y cesionario, copia del nombramiento del 

Representante Legal, copia de la cedula y votación de la Gerente de 

la compañía, nómina de accionistas de la Superintendencia de 

Compañías. Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento. Ab. Ybetd Burgos Vera. 

Registro No.13-1998-50 del F.A.M.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

otorgantes se afirman y ratifican en el contenido integro de ta minuta 

preinserta la misma que queda elevada a escritura pública para que 

surtan los efectos legales declarados en ella. Leida que fue lay 
é 
Y



presente escritura integramente a los comparecientes aquellos que 

se afirman y ratifican en todo lo expuesto; y, firmando conmigo la 

Notaria en Unidad de Acto. DOY FE. »- 

TER 2 7/ pe 

A : : 2. 
E 

  

- albo camisano? 

SOMA ICTORIA ZAMBRANO ARTEAGA 
CEDENTE 

C.C. No. 1306858471 

   
MARIO ROBERTO LEMA GUAMAN 

CESIONARIO 
C.C.No. 0604189142 

  

AB. MARÍA GABRÍÉLA ANDRADE MENDOZA 
NOTARIA SEGU AyDEL SÁNTÓN PORTOVIEJO



z . mao 2 

"TICACIÓN Y CEA. 

  

  

  

 



AA le Mi e E II le le la ds O o AM MN identificación y Cedulación 

o] Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306858471 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ARTEAGA SONIA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVTOSAGUA/TOSAGUA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1970 

pa Nacionalidad: ECUATORIANA e 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 
ns Li 

coa OS 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALCONES PRIETO VICENTE IGNACIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: ZAMBRANO VERA JOSE PUBLIO 

Nombres de la madre: ARTEAGA DELGADO TARCILA MERCEDES 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2016 

infonrac.on certificada a la fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

er NESTOR ENRIQUE BENITEZ SALTOS - MANABI-PORTOVIEJO-NT 2 - MAMAB! - 
PORTOVIEJO 

WN” de certificado 174-051-31126 . 

ll | ll NA l Il . | z pus E ing. Jorge Troya Fuertes 

> Director General ael Registro Cil identificacion y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

SUCIOS > persora aña auer se presenie este ceruficado Jabara vatidarlo en Hips ihertual regiatracini.gob.es conforme a ls LOGIDAC An 4 numeral ? ya ta nl 
msi ee 
  

yo
 Í 
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Epa EE SL:SA DEL ECUADOR 2 
APÁTAL PE OCT E Tel a RES . 

14 » 060418914-2 
Y JONAS, 

LEMA GUAMAN 
MARIO ROBERTO 
DA ÁBOE MA ARENT 

COLTÁ 
SICALPA 
Fiz 14 CEA QUERTO 1882-4206 
"AUR TOTANA    
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ERE dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación ga o n.>. q 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604189142 

Nombres del ciudadano: LEMA GUAMAN MARIO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/COLTA/SICALPA 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Uan, Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

e Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: YUMBO MOROCHO MARIA JUANA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: LEMA FRANCISCO 

Nombres de la madre: GUAMAN MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2016 

información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: NEFJOR ENRIQUE BENITEZ SALTOS - MANABI-PORTOVIEJO:NT 2 - MANABI - 
PORTOVI 

          

    
W de certificado: 177.051-31196 ÓN Y 

A AS 
/ ing. Jorge Troya Fuertas 

177-651-3119 Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado alectrónicamente
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
pS Ez REGISTRO DE SOCIEDADES 

A " A 

¿ . 

m 

No. de Expediente: pz : ( 35251 ) 

No. de RUC de la COMPA: o ( 1390142877001 J 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTES URBANOS ONDINA DEL PACIFICO COTVOP CÍA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE | GARITAL | MEDIDAS 

1 1302526502 BARRETO FIGUEROA JOSE REMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 3.300-0000 N 

2 1308503622 — BRAVODELGADO EDDY JHOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 3.300:2000 N 

3 1308790885 FREIRE DELGADO CLEOPATRA YANET ECUADOR NACIONAL $ 3.300:9000 N 

4 1306577287 — [PREIRE DELGADO LEONARDO FEDERICO ECUADOR NACIONAL $ 3.300:0000 N 

5 1304547571 — [FREIRE DELGADO OSCAR VITERBO ECUADOR NACIONAL $ 3300-0000 N 

$ 1306739317 GARCIA GARCIA NORMA GALUD ECUADOR NACIONAL $ 3,300:0000 N 

7 1701993352 — [GUACHAMIN PURUNTAJAS JOSE VICENTE ECUADOR NACIONAL $ 3.300-2000 N 

8 1300826528 — LIMENEZ CHILA ALFONSO ARMANDO ECUADOR NACIONAL $ 3.300:9000 N 

9 1304516337 — MARCILLO CEDEÑO MARCELA MARUBENY ECUADOR NACIONAL $ 3.300-9000 N 

10 1705 E O ECUADOR — | NACIONAL $ 3.300:2000 N 

11 1303677965 — RIVAS ZAMBRANO AUGUSTO ANTOLÍN ECUADOR NACIONAL $ 3,300-0000 N 

a 1306437284 — RIVERA GARCIA ANGELA GRACIELA ECUADOR NACIONAL $ 3.300-9000 N 

43 1305302315 MERA VELAZQUEZ JULIA VICENTA ECUADOR NAGIONAL $ 3.300-0000 N 

14 1302275571 — MITERI RONQUILLO BELISARIO MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 3.300:0000 N 

15 1308858471 — PAMBRANO ARTEAGA SONIA VICTORIA ECUADOR NACIONAL $ 3.300000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

teja constancia que, la presente nómina de socios blorgada por al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa ternendo 
uenta Jo prescrito an los artículos 18 y 21 de la Lay de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
us, en el Árt, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectiva de la compañla se 
ribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificada de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”. 
de juego, el párrsto fina! del citado articula determina adicionetmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
rente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
asado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes lagales de las compañías de rasposabilkiad limitada, así coma de tos 
istradores Mercantiles y Notarios con el acta de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
nismas compañías de comercia. 

al virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
ja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

ipañlas, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: "De la existencia y 
*itud de los líbros de ta compañía". Exactitud qua pueda ser verificada por la Superintendencia



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 35251 2) 

No. de RUC de la Compañia: ( 1390142877001 2) 

Nombre da la Compañía: ( TRANSPORTES URBANOS ONDINA DEL PACIFICO COTVOP CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS No. ¡IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | siveRgIÓN CAPITAL — [AUTELARES 
                

  

CHA DE EMISIÓN: 05/09/2017 06:54:04 

obligación de la parsona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al porta! web 
w.supercias.gob.sc/portalinformacioniverifica.php con al siguiente código de seguridad: 

An 
S0001456791 

09/2017 06:51:23 

4 La, 

e



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

                
  

No. de Expediente: ( 35251 ) 

No. de RUC de la Compañía: (1300142577001 3 

Nombra de la Compañía: [| TRANSPORTES URBANOS ONDINA DEL PACIFICO COTVOP CIA, LTDA, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DECS, | GAPITAL | AS 

CHA DE EMISIÓN: 05/09/2017 06:54:04 

obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
w.supercias.gob.sc/portatintormacion/Verifica.php con sl siguiente código de seguridad: 

50001456791 

  

09/2017 06:51:23 

lla, 

por



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

No. de Expediente: EZ ) 

No. de RUC de la Compañía: (_13eurazerroos ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTES URBANOS ONDINA DEL PACIFICO COTVOP CIA. LTDA. ) 

FEGHADE | Mo.DE 
ANTIFIGACIÓN | nome | NACIONALIDAD | CARGO [FecH NoMB lesmionol REG, | aesTRO | ar ¡RADA 

MERCANTE, | MERCANTIL 
BRAVO DELGADO 

03522 EDDY JHOVANNY ECUADOR PRESIDENTE | 14/02/2017 1 17/02/2017 15 30 ADM 

FREIRE DELGADO 
15790865. CLEOPATRA ECUADOR GERENTE 14/02/2017 1 17/02/2017 14 8 RL 

GUACHAMIN 

11993352 PURUNCAJAS ECUADOR COMISARIO 28/01/2015 1 30/01/2015 g INN AOM 

JOSE VICENTE .                     
  

nformación referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
ita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

wnicado a esta institución. 

'HA DE EMISIÓN: 05/09/2017 06:59:23 

biigación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
¿-superaias gob.ec/portalintormacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: M O A ! A 

AJ8C0514005 

  

120147 06:56:94
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IT, 

IA E Bahía de Caráquez, Febrero 14 del 2017 DA E 

Señora g 

Yanet Freire Delgado 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle que en la Junta General Ordinaria y Universal celebrad 

el día lunes 13 febrero del presente año, los socios de la Compañia de Transporte 

. Urbanos "ONDINA DEL PACIFICO COTVOP. CÍA. LTDA., ha tenido a bien elegirlo a 
usted, como Gerente de la Compañía por el periodo de un año, en ejercicio de su cargo 

, tendrá las focultades que le corresponden por Ley y por los Estatutos de la Compañía. 

I
A
 

| 

La Compañia “ONDINA DEL PACIFICO” fue constituida mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Primero del Cantón Sucre, Abogado Guido Qnijano 
Rivadenetra, con fecha 10 de octubre de 1994, con el mimero 13 del registro mercantil de 
. ese mismo año, anotado con el número 2570 del folio 98 del Registro General vigente, así 
como el respectivo aumento de socios y capital. 

PACIFICO” COFVOP. CIA. LTDA. 

Bahía de Caráquez, Febrero 14 del 2017 
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A ¿3 Loraria E E S conce E CEGUNDA E ls 
ZON DE INSCRIPCION.- Lapor 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y ME 
ENCARGADO DEL CANTON SUCRE (E), EN FORMA LEGAL, 
CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE QUEDA 
DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA/CON 
EL NUMERO 014 DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS DEL 
PRESENTE AÑO Y BAJO EL NUMERO 019 AL FOLIO NUMERO 
006 DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU 
INSCRIPCIÓN | SE CUMPLIERON CoN LOS REQUISITOS DE 

ae SR ' 
     

     > AS y 
TÍ E   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANARÍIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS ONDINA DEL PACIFICO CELEBRADA EL 

SABADO 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 N? 160 

En la ciudad de Bahía de Caráquez parroquia Leónidas Plaza a los dos días del mes de 

septiembre del 2017, siendo las 10:00 (diez de la mañana ) en el local de la Compañía, 

ubicado en la Av. Cesar Ruperti se reúnen los Señores Alfonso Armando Jiménez Chila, José 

Vicente Guachamin Puruncajas, Marcela Marubeny Marcillo Cedeño, Herederos Carlos 

Manuel Enrique Mero Zambrano representados por Cesar Mero Marcillo, Belisario Manuel 

Viteri Ronquillo, Norma Galud García García, José Remberto Barreto Figueroa 

debidamente representado por el Señor Fernando Antonio Verduga Barreto tal como lo 

acredita la carta poder, Augusto Antolín Rivas Zambrano, Oscar Viterbo Freire Delgado, 

Cleopatra Yaneth Freire Delgado, Leonardo Federico Freire Delgado, Sonia Victoria 

Zambrano Arteaga debidamente representada por Wilmer Zambrano Arteaga tal como lo 

acredita la carta poder, Eddy Jhovanny Bravo Delgado, Angela Graciela Rivera Garcia 

debidamente representada por Augusto Rivas Zambrano tal como lo acredita la carta poder y 

Julia Vicenta Vera Velásquez; quienes conforman la totalidad del capital social de la 

compañía; y deciden reunirse en Junta Delgado General Extraordinaria Universal para 

conocer el siguiente Orden del día. 7 

% 

1.- Cesión de Participaciones Sociales . 

2.- Admisión de nuevo Socio z o O 

Preside la reunión la Sra. Yanet Freire Delgado y Actúa ¿omo secretaria la Ing Ruth Barreto, 

se encuentra presente el Señor Mario Roberto Lema Guaman, la Señora Yanet Freire 

Delgado ordena que por secretaría se constate si existe quórum de instalación, certificándose 

que se encuentra presente el cien por ciento del capital social. La Sra. Yanet Freire declara 

instalada la junta, tomando la palabra el Sr. Wilmer Zambrano Arteaga representante de 

Sonia Victoria Zambrano Arteaga mediante poder legalmente conferido quien manifiesta su 

voluntad de ceder el total de 1 participación que tiene en la Compañía por lo que salicita a 

la Junta el consentimiento unánime para ceder su derecho de una participación cuyo valor 

es de $ 3.300,00 (tres mil trescientos dólares americanos) que tiene, a favor del Sr. Mario 

Roberto Lema Guamán, 

 



Arteaga mediante poder legalmente conferido para ceder su derecho de una participación 

cuyo valor es de $ 3.300,00 (tres mil trescientos dólares americanos) a favor del Sr. Mario 

Roberto Lema Guaman, a quien además se lo ucepta como nuevo socio de la Compañía, 

DOS.- Aceptar la renuncia al derecho de preferencia que les asiste los Señores Alfonso 

Armando Jiménez Chila, José Vicente Guachamin Puruncajas, Marcela Marubeny Marcillo 

Cedeño, Herederos Carlos Manuel Enrique Mero Zambrano representados por Cesar Mero 

Marcillo, Belisario Manuel Viteri Ronquillo, Norma Galud García García, José Remberto 

Barreto Figueroa debidamente representado por el Señor Fernando Antonio Verduga 

Barreto tal como lo acredita la carta poder, Augusto Antolín Rivas Zambrano, Oscar Viterbo 

Freire Delgado, Cleopatra Yaneth Freire Delgado, Leonardo Federico Freire Delgado, 

Sonia Victoria Zambrano Arteaga debidamente representada por Wilmer Zambrano Arteaga 

tal como lo acredita la carta poder, Eddy Jhovanny Bravo Delgado, Ángela Graciela Rivera 

García debidamente representada por Augusto Rivas Zambrano tal como lo acredita la carta 

poder y Julia Vicenta Vera Velásquez. Y de tal manera que en lo posterior el capital de la 

compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL N? DE 
SOCIO ACTUAL | SUSC.ACUM | PAG. NUM. TOTAL PARTIC. 

ALFONSO ARMANDO JIMENEZ CHILA 3300 0 0 3300 1 

JOSE VICENTE GUACHAMIN PURUNCAJAS 3300 0 0 3300 1 

MARCELA MARUBENY MARCILLO CEDEÑO 3300 0 0 3300 1 
CARLOS MANUEL MERO ZAMBRANO 3300 0 0 3300 1 
(HEREDEROS) 
BELISARIO MANUEL VITERI RONQUILLO 3300 0 0 3300 1 

NORMA GALUD GARCIA GARCIA 3300 0 0 3300 1 

JOSE REMBERTO BARRETO FIGUEROA 3300 0 0 3300 1 

AUGUSTO ANTOLÍN RIVAS ZAMBRANO 3300 0 0 3300 1 

OSCAR VITERBO FREIRE DELGADO 3300 0 0 3300 1 

CLEOPATRA YANET FREIRE DELGADO 3300 0 0 3300 i 

LEONARDO FEDERICO FREIRE DELGADO 3300 0 0 3300 1 

MARIO ROBERTO LEMA GUAMAN 3300 0 0 3300 1 

EDDY JHOVANNY BRAVO DELGADO 3300 0 0 3300 1 

RIVERA GARCIA ANGELA GRACIELA 3300 0 0 3300 1 

VERA VELASQUEZ JULIA VICENTA 3300 3300 1 

TOTAL | 49.500,00 0 0 49.500,00 15         
  

Este cuadro de integración es aprobado por unanimidad por todos los socios. Pasando a 

conocerse que como consecuencia de lo aprobado es necesgriqgefo 
r 

los estatutos sociales, el mismo que en adelante debé dto 

capital de la compañía es de cuarenta y nueve mil quines 
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Socios. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva luego de lo cual se reinstala la junta y leida que los presentes se afirman y 

ratifican firmando para constancia todos los socios. 
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SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES, QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

PORTOVIEJO, EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION.- DOY FE” 

  

Ab. at Grid Andrade rea 
Notaria Segúnda del Cantón Portoviejo



Po, CA 
Factura: 001-001-000007271 20171314001000236 

NOTARIO(A) SOBEIDA LETYS MARÍA CHANCAY CHANCAY 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ 

RAZÓN MARGINAL N" 20171314D01000226 

30-10-1994 

No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0604189142 
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"NOTARIO(Á) SOBEIDA LETYS MARIA CHANCAYÓ 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SUCRE-BAHÚ



RAZÓN: DOY FE QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, ANOTO RAZÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO ONDINA DEL PACIFICO COTVOP, 

CIAT. LTDA. OTORGADA POR LA SEÑORA SONIA VICTORIA ZAMBRANO 

ARTEAGA A FAVOR DEL SEÑOR MARIO ROBERTO LEMA GUAMÁN, 

ESCRITURA REALIZADA CON FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEZ Y SIETE EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PORTOVIEJO, 

PARTICULAR DEJO CONSTANCIA EN CUMPLIMIENTO A LA LEY, SUCRE DOCE 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE. 
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República del Ecuador 

BABIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO  DENNYS VICENTE CORDOVA — FARFAN, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO:, EN FORMA 
LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE 
QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA 
ANOTADA CON EL NUMERO 011 Y BAJO EL NUMERO 082 EN 
EL FOLIO 089 DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU 
INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- 
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE RAZON LA 
ESCRITURA. PUBLICA DE cCESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA TRANSPORTES URBANOS 
ONDINA DEL PACIFICO COTVOP CIA. LTDA.-QUE OTORGA LA 
SEÑORA SONIA VICTORIA ZAMBRANO ARTEAGA A FAVOR 
DEL SEÑOR MARIO ROBERTO LEMA GUAMAN.-AL MARGEN DE 
LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INSCRITA CON FECHA 
14 DE DICIEMBRE DE 1.994.- EN EL INDICE RESPECTIVO.-ES 
CONFORME LO CERTIFICO.- 

BAHIA DE CARAQUEZ, 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

   REGISTRADOR OR DE AMAAROD] 6ñA 

LOA DATOS CONSIGNADOS ERRONNA EANGIOS AMES 

CUALQUIER ENMENDADURA [ON A ESTE ENTO LO INVALIDA, El. INTERESADO DEBE 
COMINICAR CAR CUALQUIER Pala EN ESTE MENTO AL REGISTRADOR O A SUS ASESORES. 
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